
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a Cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 5925/2013 el Sr. JOSEPH
DANIEL, nacido el 7 de Enero de 1984 en Puerto Principe, República de Haití, D.N.I. Nº 94.359.367, domiciliado en calle Cerrito 153
“A”, de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así  cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión del  beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 11 de Septiembre de 2013. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 211789 Nov. 7

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Juzgado vacante en autos: PALMISCIANO
HUGO RUBEN y Otr. c/BRIZZIO JUAN ARNALDO y Otr. s/Medidas preparatorias se hace saber al Sr. Brizzio Juan Arnaldo, que se ha
dictado la siguiente providencia: Rosario, 28 de Octubre de 2013: Para reconocimiento de documental, fíjese audiencia para el día
29/11/13 a las 11hs., bajo apercibimientos de ley. Atento lo informado por la Secretaria electoral (Fs. 31) respecto del codemandado
Brizzio Juan Arnaldo, publíquense edictos de ley. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria).

$ 33 215123 Nov. 7 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: “MEDINA, ADRIANA LEONOR
s/Quiebra pedida por acreedor”, Expte. Nº 385/13; mediante Resolución Nro. 3711 de fecha 23/10/11, se ha resuelto lo siguiente; 1)
Fijar el día 11 de Diciembre de 2013 como fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al
síndico. 2) Fijar el día 27 de febrero de 2014 para que la Sindicatura presente el Informe Individual. 3) Fijar el día 14 de abril de 2014
para que la Sindicatura presente el Informe General. Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el BOLETIN
OFICIAL haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico. Insértese, déjese copia y hágase saber. Dra. Carla V. Gussoni Porrez,
Secretaria.

S/C 215008 Nov. 7 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario
dentro de los autos: “MARCOSANO MIGUEL s/Quiebra”, Expte. Nº 290/05, se informa que se ha presentado informe final y proyecto
de distribución y se han regulado honorarios de la C.P. Sonia Díaz por $ 5.390, de su letrado Rubén Medici por $ 2.310 del letrado
del fallido - Dra. Silvana L. Turmaturi $ 3.300, del Martillero Eduardo A. Romero en $ 500. Rosario, 23 de Octubre de 2013. Dra. Carla
V. Gussoni Porrez, Secretaria.

S/C 215006 Nov. 7 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario, se
hace saber que dentro de los autos caratulados FULCO EDUARDO A. s/Propia Quiebra, Expte. Nº 644/04, se ha dictado auto 2041 del
2.7.13 por el cual resuelve aclarar la Resolución Nro. 1659 del 4.06.13 en el sentido que debe decir regular los honorarios del C.P.N.
Héctor Rivero en la suma de $ 8183, de sus patrocinantes Dres. María Brígida Farías y Luciano Carbajo en la suma de $ 3.507, en
proporción de ley y de los letrados del fallido Dres. Cristian Abba, Roberto Ryan y Juan pablo Orquera en la suma de $ 5.010, en
proporción de ley aplicándose desde la mora un interés equivalente a la tasa pasiva del Banco Central de la República Argentina.
Rosario, 23 de Octubre de 2013. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

S/C 215002 Nov. 7 Nov. 13

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Juez, hace saber que en autos:
CARMELOS CESAR E. s/Concurso Preventivo (Expte. Nº 863/13), mediante resolución N° 1715 del 01/10/13 se ha resuelto Declarar la
apertura del Concurso Preventivo de Cesar Eduardo Carnelos, D.N.I. Nº 22.296.48,2 con domicilio real en calle Moreno Nº 2249 y
domicilio legal constituido en calle Jujuy Nº 1983, piso 2°, Oficina 6, ambos de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe. En fecha
22/10/13, acepta cargo de sindica C.P.N. la Dra. María Alejandra Maurici, constituyendo domicilio legal en calle Córdoba 677 PB de
Rosario, siendo su horario de atención de lunes a viernes de 14 a 20hs. Por resolución Nº 1898 del 25/10/13 se ha resuelto: 1) Fijar
hasta el día 23 de Diciembre de 2013 como fecha tope para que los acreedores, presenten los pedidos de verificación ante la
sindicatura debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 18 de
marzo de 2014 para que la sindicatura presente ante este tribunal el informe individual sobre cada solicitud de verificación de
crédito y el día 5 de Mayo de 2014 para la presentación del informe general. Asimismo fíjase para el vencimiento del periodo de
exclusividad el 29 de Septiembre de 2014 y para la audiencia informativa el día 19 de Septiembre de 2014 a las 10hs. En la sala de
audiencia del Juzgado. 3) Ordenar desde ya se haga saber la presente resolución por adictos que se publicarán por 5 días en el
BOLETIN OFICIAL y en El Tribunal de Comercio. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Octubre de
2013. Dr. Alfredo R. Farias, Secretaria.

$ 262,50 215015 Nov. 7 Nov. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los autos
caratulados BANCO SUPERVIELLE S.A. c/CARDOZO WALTER s/Ejecutivo; Expte. Nº 966/2011, cita y emplaza para que comparezca a
estar a derecho dentro del término de ley al Sr. Cardozo Walter, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Rosario. Dra. Jessica
Cinalli, Secretaria.

$ 33 215038 Nov. 7 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Hernán Carrillo, dentro de los autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/CANELO, FELIX s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nº
1248/2012. Se cita y emplaza al ejecutado Canelo Félix Esteban, para que comparezca a estar a derecho en esta causa en el
término de 3 días, bajo apercibimiento de rebeldía y proseguir el juicio sin su representación. Rosario. Dra. Gabriela E. Cossovich,
Secretaria.

$ 33 215037 Nov. 7 Nov. 11

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, A cargo del Dr. Carlos
Eduardo Cadierno (Juez), dentro de los autos caratulados: BANCO SUPERVIELLE S.A. c/ROLON MARIA RAMONA s/Demanda Ejecutiva;
Expte. Nº 1235/2011, cita y emplaza para que comparezca a estar a derecho dentro del término de tres días de la última publicación
a la Sra. Rolón María Ramona (D.N.I. Nº 28.059.298), bajo apercibimiento de ley. Rosario. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 33 215036 Nov. 7 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se le hace saber
que se ha declarado su rebeldía en los autos caratulados BANCO SANTANDER RIO S.A. c/TORRES DI ZILLO, LEONARDO s/Ejecutivo,
Expte. Nº 1133/12. Rosario, Octubre de 2013. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 33 215046 Nov. 7 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Armando Bonino,
Secretaria de la infrascripta hace saber que en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/FERRARIS, LEONEL A y Otro
s/Daños y perjuicios; (Expte. Nº 1956/11), se ha dispuesto citar a comparecer a estar a derecho, a los herederos del señor Luis
Alberto Ferraris, D.N.I. Nº 6.0356.989, por el término de cinco días y bajo los apercibimientos de ser declarado rebelde. El que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, por el término de tres días. Rosario, 26 de Setiembre de 2013. Fdo. Dra. A. J. Martínez
(Secretaria). Dr. Carlos Barés, Secretario.



S/C 215113 Nov. 7 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nom. a cargo del Dr. Iván Kvasina, Juez -
Dr. Alfredo Farías, Secretario; dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE FUNES c/KLEINMAN DE YUNIS, MABEL s/Apremio;
Expte. Nº 2027/01, se ha dictado lo siguiente: Nº 253. Rosario, 30 de Julio de 2013. Y Vistos:... Y Considerando:... por lo expuesto la
Sala Cuarta de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, Resuelve: Revocar la regulación de honorarios impugnada,
y, en su lugar, justipreciar los honorarios devengados en autos a favor del Dr. Alberto Webber en la suma de $ 5000 (Jus 9,77). El
Juez Doctor Rodil habiendo tomado conocimiento de los autos, invoca la aplicabilidad al caso dispuesto por el artículo 26, primera
parte, ley 10.160. Insértese y hágase saber. (Autos: Municipalidad de Funes c/Kleinman de Yunis Mabel y/o s/Apremio; (Expte. Nº
329/2011); Fdo.: Dr. Peirano - Juez; Dr. Baracat -Juez-; Dr. Rodil -Juez-; Dra. Baldomá Secretaria. Rosario, 17/09/13. De manifiesto en
la Oficina por el término y apercibimiento de ley. Notifíquese por cédula con expresión de montos. Firmado: Dr. Farías secretario.
Rosario, 25/09/13. De manifiesto en la Oficina por el término y apercibimiento de ley. Notifíquese por cédula con expresión de
montos.” Firmado: Dr. Kvasina -Juez-; Dr. Farías, secretario. N° 1738. Rosario, 3 Octubre de 2013. Y Vistos: los presentes caratulados
Municipalidad de Funes c/Kleinman de Yunis, Mabel y otro s/Apremio; Expte. Nº 2027/01, regulo los honorarios de Mariela Santiago,
en la suma de $ 511,43 -Jus de honorarios profesionales de abogado o procurador, 1- Los mismos llevarán un interés equivalente al
6% anual sobre el capital actualizado. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Kvasina, Juez; Dr. Parías, secretario. En Consecuencia:
se hace saber que la planilla de capital intereses y gastos practicada por el Dr. Webber asciende a la suma de $ 11.033,95 (pesos
once mil treinta y tres con noventa y cinco centavos. Y la planilla de gastos y costas practicada por la Dra. Santiago asciende a
Pesos doscientos siete ($ 207). Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

S/C 215110 Nov. 7 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Quinta Nominación de Rosario, en los autos
caratulados: TABOADA EDUARDO MANUEL y Ots. c/OIKOS SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA INMOBILIARIA
CONSTRUCTORA Y AGROPECUARIA s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº 396/2013, se hace saber que se ha dictado el siguiente
decreto: Rosario, 17 de Octubre de 2013. Informando verbalmente el actuario en este acto que la parte demandada (Oikos Sociedad
Anónima Comercial Industrial Financiera Inmobiliaria Constructora y Agropecuaria) no ha comparecido a estar a derecho decláresela
rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Procédase al sorteo de defensor de oficio. A esos fines fíjese fecha para el día 28 de
Noviembre de 2013, a las 9 hs. Notifíquese por edictos. (Expte. Nº 396/2013). Fdo. Dr. Iván Kvasina, Juez; Dr. Alfredo Farías,
Secretario.

$ 33 215104 Nov. 7 Nov. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nom. de Rosario, por el presente hace saber que dentro de
los autos: CATTANEO WALTER s/Propia Quiebra, Expte. Nro. 872/09, la Sindicatura ha presentado en fecha 24/10/13; Adecuación del
Proyecto de Distribución, habiéndose proveído: Rosario,  24 de Octubre de 2013. Por presentada adecuación del Proyecto de
Distribución. De manifiesto en la Oficina por el término y bajo apercibimientos de Ley. Publíquense edictos de ley. Dra. Jorgelina
Entrocasi, Secretaria.

S/C 215014 Nov. 7 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 5 de Rosario, Dr. Iván D. Kvasina,
en los autos caratulados: MORINI, HUGO c/TRANSGEVA S.R.L. y/u Otro s/Ejecutivo; Expte. N° 842/11, se hace saber que se han
dictado las siguientes resoluciones N° 335 de fecha 15-3-2013, que ordena seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor se haga
íntegro cobro de la suma reclamada de $ 100.000,00, con más sus intereses, desde la mora y hasta el día de su efectivo pago. 2)
Imponer las costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.C.S.F.). 3) Regular los honorarios del Dr. Leopoldo Nahuel Morini en la suma
de $ 20.000 (43,01 unidades Jus). Los mismos llevarán un interés equivalente al 6% anual sobre el monto actualizado. Fdo. Dr. Iván
D. Kvasina, Juez, Dr. Alfredo R. Farias, Secretario. N° 705 Rosario, 14 de Mayo de 2013. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1)
Aclarar la Sentencia Ejecutiva Nro. 335 de fecha 15 de Marzo de 2013, en el sentido explicitado precedentemente. 2) Ordenar se
deje nota marginal de la presente, en el Protocolo respectivo por Secretaria. Insértese y hágase saber. (Expte. Nro. 842/11); Fdo. Dr.
Iván D. Kvasina, Juez; Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 52,50 215060 Nov. 7 Nov. 11



__________________________________________

Por  disposición del  Sr.  Juez  de 1ra.  Instancia  de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  14a.  Nominación de Rosario.en los  autos
caratulados: LUNA COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA Y CONSUMO LTDA. c/HEREDIA, CAROLINA ANABELLA s/Demanda Ejecutiva;
Expte. Nº 1222/11, se ha dictado: Rosario, 9 de Mayo de 2013. Agréguense los edictos acompañados previa certificación por
Secretaría. Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho
declárasela rebeldes y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por edicto. Fdo. Dr. Marcelo Quaglia, Juez; Dra. Jorgelina
Entrocasi, Secretaria. Secretaría, 30 de Octubre de 2013.

$ 33 215017 Nov. 7 Nov. 11

__________________________________________

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de Décima Nominación de Rosario a cargo de la Dr.
Eduardo Oroño, secretaría de la Autorizante, en los autos caratulados: ORTEGA, GLORIA NELIDA s/Declaratoria de Herederos; Expte.
N° 1007/13, cita a los herederos sucesores o legatarios de doña Gloria Nélida Ortega, L.C. 4.781.795, argentina, hija de don
Salvador Ortega y Eulalia Esther Correa, soltera, con último domicilio en calle Damas Mendocina Nº 255 de Rosario, nacido en
Rosario el 25 de Mayo 1945, fallecida en fecha 3 Julio de 2012 en Rosario, a comparecer a estar a derecho por el término de ley
(tres días) y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 28 de Octubre de 2013. Dra. Julieta C. Becerra, Prosecretaria.

$ 45 215082 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, dentro de
los autos caratulados: CIRIACHI MARIO s/Sucesión; Expte. Nº 391/13, se llama, cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios
de don Mario  Ciriachi,  para que en el  término de diez días comparezcan a este Tribunal  a  hacer  valer  sus derechos,  bajo
apercibimientos de ley. Rosario, Octubre de 2013. Dra. María E. Sapei, Prosecretaria.

$ 45 215101 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: MARIA ANTONIA MARTINEZ, por diez días para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº
11.287. Rosario, 29 de Octubre de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria en suplencia.

$ 45 214999 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Eduardo Oroño, secretaría de la autorizante Dra. Carla Gussoni Porrez, dentro de los autos caratulados BATALLA, HUGO
LUIS s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 835/2013; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante don Hugo Luis Batalla, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 9 de Octubre de 2013. Julieta C.
Becerra, Prosecretaria.

$ 45 214997 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados: GUILLEN CAPARROS JOSE s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 900/2013, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de José Guillen Caparros, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 31 de Octubre de 2013. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 215040 Nov. 7 Nov. 21



__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 10ma. Nominación de Rosario, en los autos caratulados:
COLAZO OLGA s/Sucesión; Expte. N° 622/13, llama a los herederos, legatarios y acreedores de Olga Colazo, D.N.I. N° 2.823.733, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall
de Tribunales. Dr. Eduardo Oroño (Juez); Dra. Carla V. Gussoni Porrez (Secretaria). Rosario, 11 de Septiembre de 2013.

$ 45 215093 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

El  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la Séptima Nominación de Rosario,  llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don Brian Maximiliano Quiroga, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos caratulados: QUIROGA BRIAN MAXIMILIANO s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 1092/13. Rosario, 30
de Octubre de 2013. Paula Valeria Bazano, Secretaria subrogante.

$ 45 215071 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
doña ROMILDA PIEMONTE, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 1 de Noviembre de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 215016 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OSVALDO RAMON BARBIERA (D.N.I. 6.027.160), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 215039 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  JUAN BAUTISTA  MORATA (L.E.  6.056.741),  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 215043 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE OMAR LUCCI (D.N.I. 12.135.451), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el
BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 215041 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MORMA CANDELARIA SANCHEZ CAMACHO (D.N.I. 1.684.541),
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica
a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, Gabriela E. Cossovich, secretaria.



$ 45 215042 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de RUIZ EDUARDO y de SAN JUAN GENOVEVA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos
ante este Tribunal. Rosario, 1 de Noviembre de 2013. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 215047 Nov. 7 Nov. 21

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de RUIZ RICARDO JULIO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 1 de Noviembre de 2013. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 215050 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 13 de Rosario, dentro de los caratulados:
LEONE DONATO LUIS s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 518/11, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  don  Donato  Luis  Leone,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Octubre de 2013. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 215026 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
MARTINEZ SILVIA INES s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1019/13, se ha dispuesto notificar la citación a audiencia designada
para el día 12/11/13, a las 9hs. a los fines de la comprobación de letra y firma del testador, citándose al fiscal, al albacea, si lo
hubiere, a los herederos ab intestatos, si los hubiere, a los herederos instituídos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 30 de Octubre de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 215023 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
CUETO MARIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1031/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña María Cueto, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Octubre de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 215021 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 12 de Rosario, dentro de los caratulados: DI
GIUSEPPE CARMELA JUANA s/Sucesión; Expte. Nº 601/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
Carmela Juana Di Giuseppe y/o Carmela Juana Di Giusepe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Octubre de 2013. Alfredo R.
Farías, secretario.

$ 45 215020 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:



SCHMID CARLOS ERNESTO s/Sucesión; Expte. Nº 976/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
Carlos Ernesto Schmid, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Octubre de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 215019 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat, dentro de los
autos caratulados DEBONIS PABLO RAUL c/ASOCIACION GREMIAL DE EMPLEADOS Y PROFESIONALES DEL TURF DE VENADO TUERTO
y/u Otros s/Prescripción Adquisitiva; (Expte. Nº 569/08) a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, Secretaría de la Dra. María Laura Barco, se ha
dispuesto a notificar a los Sres. Asociación Gremial de Empleados y Profesionales del Turf de Venado Tuerto, por medio de Edicto el
siguiente Fallo: Firmat, 17/10/2013; N° 1913. Y Vistos:... Considerando:... Fallo: hacer lugar a la demanda y declarar que el inmueble
con lo en él edificado, clavado y plantado, sito en la ciudad de Venado Tuerto, Depto. General López, provincia de Santa Fe,
designado como lote A de la manzana 85, según plano de mensura, para la obtención del título supletorio, se encuentra ubicado a
los 31mts. de la intersección de la Avenida Lisandro de la Torre y calle Alvear hacia el N-E, y se compone de 9mts. de frente al S-E,
(lado AD), 30mts. el costado S-O, (lado A-B), 9mts. de contrafrente al N.O, (lado BC) y 30mts. al costado N-E (lado CD) llegando al
punto A y cerrando la figura, los ángulos internos en todos los vértices son de 90° encerrando una superficie de 270mts.2, lindando
en su frente al S-E con calle alvear al S-O con María Cecilia Juri y otros, al N-O con Adrián Roberto Fazio, y al N-E con Miguel A.
Pereyra y otros, cuyo dominio consta inscripto al T° 304 B, F° 262, Nº 161846, Depta. General López, Registro general Rosario,
pertenece al dominio del acto, Pablo Raúl Debonis, argentino, D.N.I. 20.195.166, y en consecuencia otorgar el título supletorio por
prescripción adquisitiva por más de veinte años en la posesión del mismo. Oportunamente inscríbase el dominio a favor de la actor
en el registro general si ello fuera materialmente posible, oficiándose. Ordénese la inscripción del plano de mensura en el servicio
de catastro e información territorial Rosario, oficiándose con las formalidades y constancias de ley, Costas a los demandados.
Notifíquese al Ministerio Público Fiscal. Publíquese edictos y hágase saber. Expte. 569/08. 28 de Octubre de 2013. Fdo. Dra. Sylvia
Pozzi Juez; Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 313,20 215057 Nov. 7 Nov. 13

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. de
Casilda, Dr. Gerardo Marzi, secretaría del autorizante, se ha dispuesto hacer saber dentro de los autos caratulados: VIGNATI YANINA
s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra, Expte. Nro. 1281/01, que en fecha 15 de Abril de 2013, se ha presentado Informe final y
Proyecto de Distribución y por Resolución Nro. 671 del 17 de Junio de 2013, se han regulado los honorarios del C.P.N. Eduardo Heitz,
en la suma de $ 23.758.88, de los Dres. Roberto Baravalle, Ernesto Granados y Fernando Marchionatti, en la suma de $ 10.182,37
(19,90 unidades Jus) en proporción de ley y del Dr. Juan Pablo Vitta, en la suma de $ 14.546,25 (28,4 unidades Jus). Secretaría.
Casilda, 24 de Setiembre de 2013. Carlos F. Tamaño, Secretario.

S/C 215025 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de
Casilda, a cargo del Dr. Gerardo Marzi, Secretaría del Dr. Carlos Federico Tamaño, cita y emplaza a los herederos del señor Oreste
Rosati, L.E. Nro. 6.099.345, para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley (Art. 597
C.P.C.C.), todo ello conforme lo ordenado dentro de los autos: YACOPETTI EZEQUIEL O. c/ROSATTI ORESTE y Otro s/Demanda
Laboral; (Expte. Nº 217/2007). Casilda, 29 de Octubre de 2013. Carlos F. Tamaño, Secretario.

S/C 2150022 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez a cargo del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil,  Comercial  y  Laboral  de la Segunda
Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Marzi, se notifica que dentro de los autos caratulados; CONSTRUCTORA DEL
LITORAL S.A. c/MANNA PASCUAL y/u Otros s/Apremio; Expte. Nº 445/2013, se ha dictado la siguiente providencia: Casilda, 3 de
Octubre de 2013. Informando verbalmente en este acto el Actuario que los herederos de Marcelo Domingo Pedro Marsetti y de
Pascual Manna, pese a encentrarse debidamente notificados no han comparecido a estar a derecho, decláreselos rebeldes y prosiga
el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos conforme lo dispuesto por los Arts. 67 y 72 del C.P.C.C. (445/2013). Casilda,
31 de Octubre de 2013. Dr. Carlos Federico Tamaño, Secretario.

$ 33 215018 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados IGONET FEDERICO A, MITRE JUANA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 556/2013),
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Juana Mitre y Federico Andrés Igonet, por el término de
diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 29 de Octubre de 2013. Dr. Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 45 214998 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: SBERGAMO AURELIANO CLADIO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 555/2013, se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Aureliano Cladio Sbergamo, por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 29 de Octubre de 2013. Dr. Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 45 215000 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: ZULATTO HILDA TERESA s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 670/2013, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Hilda Teresa Zulatto, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 31 de Octubre de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 215005 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados BELLI ALCIDES HERALDO - NICOLELLI NELIDA ANA LAURA s/Juicio Sucesorio; (Expte. Nº
669/2013), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Alcides Heraldo Belli y Nélida Ana Laura
Nicolelli, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 31 de Octubre de 2013. Carlos F. Tamaño,
Secretario.

$ 45 215010 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.



Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados GIRONELLI ANITA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 721/2013), se cita
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Anita Gironelli, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 30 de Octubre de 2013. Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria.

$ 45 214991 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados CIRIONI ARGIA s/Sucesión; (Expte. Nº 498/2013), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Argia Cirioni, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 30 de Octubre de 2013. Clelia Carina Gómez, Secretaria.

$ 45 214992 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación, del Distrito Judicial Nº 6 de Cañada de Gómez, a cargo del
Dr. Fabio M. Della Siega, Secretaria a cargo del autorizante, se pública el presente por cinco (5) días a fin de hacer saber que con
fecha 30 de Octubre de 2013 mediante Resolución N° 1168 se ha declarado la apertura del Concurso preventivo del señor ADRIAN
JOSE BADINO, titular del D.N.I. N° 22.296.890, con domicilio en calle Maipú N° 555 de la ciudad de Las Rosas, provincia de Santa Fe,
inscripto bajo el C.U.I.T. N° 23-22296890-9, en el carácter de pequeño concurso. Asimismo, a fin de hacer saber a los Acreedores
que se ha diferido la determinación de los vencimientos correspondientes hasta tanto acepte el cargo la Sindicatura que se designe.
Secretaría, Cañada de Gómez, 1 de Noviembre de 2013. Guillermo R. Coronel secretario.

$ 126 215119 Nov. 7 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Cañada de Gómez, cargo
vacante; Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se hace saber que en los autos caratulados: BANCO DE SANTA FE S.A. c/MIJOVILOVICH
JOSE JUAN Y Otros s/Ejecución Hipotecaria, Expte. 1110/05, se ha dictado lo siguiente: Cañada de Gómez, 21 de Noviembre de 2012.
Atento lo informado por Mesa de Entradas y no habiendo comparecido los herederos de José Juan Mijovilovich a estar a derecho,
decláraselos rebeldes. Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el término de ley. (Expte. 1110/05). Fdo.
Dra. Maria Laura Aguaya Juez en Suplencia; Dr. Guillermo Coronel, Secretario.

$ 99 215054 Nov. 7 Nov. 11

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo, Distrito N° 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A.



Cignoli, Secretaría de la Dra. Marianela Montemarani Menna, en autos caratulados “TESTA, MARIA ELENA s/Sucesorio”, (Expte. Nº
1220/2013), se cita, llama y emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de Doña MAMA ELENA TESTA, para que en el término
y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Firmado Dr. Luis A. Cignoli (Juez); Dra. Marianela
Montemarani Menna, Secretaria subrogante. Rufino, 28 de Octubre de 2013.

$ 45 215070 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL RABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y del Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal
(Juez), Secretaría que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don ALVAREZ JUAN LUCIO, para que
dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, de 2013.

$ 33 215064 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y del Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal
(Juez), Secretaría que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don NORMA HILDA GIBELLI, para
que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, de 2013.

$ 33 215065 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Venado Tuerto, Dra.
María Celeste Rosso, Secretaría que suscribe, Dra. Andrea Chaparro, dentro de los autos caratulados FERRARI MARIA ESTHER
s/Sucesión; (Expte. 851/13) se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de María Esther Ferrari,  argentina,
domiciliada en calle Belgrano Nº 1786 de Venado Tuerto a la época de su fallecimiento, D.N.I. 1.520.301, para que dentro del
término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 10 de Octubre de 2013. Dra. Andrea G.
Chaparro, Secretaria.

$ 45 215077 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr.
Federico G. Bertram, en los autos caratulados BOLLERO, HORACIO NICOLAS s/Declaratoria de herederos; (Expte. N° 862/2013), el
Secretario Dr. A. Walter Bournot, que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don Horacio Nicolás
Bollero, D.N.I. Nº 4.671.601, para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado
Tuerto, 30 de Octubre de 2013. Dr. A. Walter Bournot, Secretario.



$ 45 215062 Nov. 7 Nov. 21

__________________________________________


